
AYUNTAMIENTO DE ALBAL                 -C.P. 46470 (VALENCIA)

             IV SETMANA CULTURAL SANT BLAI ALBAL 2003
BASES                            I CONCURSO DE PINTURA “ ALBAL, CREIX PER A TU”

1. PARTICIPANTES:
Podrán participar en esta convocatoria, todas las personas que lo deseen residentes en
la Comunidad Valenciana.

2. FECHA:
El día 2 de Febrero de 2003.

3. TEMA:
Las obras versarán sobre la localidad de Albal.
El lema del I Concurso de Pintura, será: “ Albal creix per a tu”

4. FORMATO:
El trabajo a presentar consistirá en una pintura en formato mínimo 33x24 cm. y
100x70 cm. la máxima.

5. TÉCNICA:
Se admite cualquier técnica en la confección de las obras.

6. NÚMERO DE OBRAS:
El número de obras presentadas por cada autor, será de una.

7. REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS:
Tendrán que ser realizados íntegramente durante la jornada pictórica del concurso.

8. INSCRIPCIÓN:
Todos los interesados deberán inscribirse en el Ayuntamiento de Albal,
C/ Plaza del Caudillo, 7    Telf.:96 126 00 56, hasta el día 31 de Enero de 2003, fecha
final de plazo para la inscripción.

9. PRESENTACIÓN:
Los participantes deberán presentarse el día 2 de Febrero de 2003, a partir de las 9
horas, con sus materiales en el Ayuntamiento de Albal, oficina de participación
ciudadana, para proceder a su sellado y entrega de credenciales. Los trabajos se
entregarán al finalizar el día, hasta las 18 horas en el Ayuntamiento.

10. JURADO:
El jurado será designado a tal efecto y su fallo será inapelable. Se publicará en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento el día 4 de febrero de 2003, pudiendo dejarlo
desierto si lo estima conveniente.

11. EXPOSICIÓN:
Las obras presentadas se expondrán durante la semana cultural (del 3 al 9 de Febrero),
en el Ayuntamiento de Albal.

12. PREMIOS:
Este I Concurso de Pintura al aire libre, está dotado con los siguientes premios:

� 1er Premio .......................................600 €
Las obras premiadas, quedarán en poder del Ayuntamiento de Albal.

13. ACEPTACIÓN:
El tomar parte en este concurso lleva implícito la total aceptación de estas bases.

Concejalía Participación Ciudadana.

� 96 126 00 56
� 96 127 08 61
� albal@gva.es


